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12 cuartos. 

Suscríbese en la imprentadet editor, 

caite de ta Trinidad, n,° 1 0 , á 8 r a \ 
Ü/ /T ie j para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 to* 

defuera/raneo de porte. 

TV* 

/ ia* rectamaeionts, anuncios y 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dtrijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisita no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DÜA1IHGOS. 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
t i l o i l l SO- - '> ^OOff^SVjdt 119 * i 3n * fl i f t f t r J ^ ' i í l i 

Toledanos: Aunque anoche llegaron á nuestro 

infatigable comandante jeneral noticiaa lisonjera», 

y i raí aviaos contestes de igual procedencia, de

be el público ser mirado con circunspección, asi 

como merece que se le comuniquen ocurrencias 

ciertas y notables de la gloriosa lucha en que es

tá tan interesado. Me cabe la satisfacción de anun

ciaros que á las doce de la precedente noche reci* 

b i un parte del alcalde constitucional de Temble

que, fecha '2i r refiriéndose al del Provencio, y 

al amanecer otro con la misma fecha del alcalde 

constitucional de la Puebla de Lt. Fadrique, i n 

sertando el que la justicia de dicho Provencio re

mite al gobierno, y es del tenor siguiente: 

uPor los apostados que tengo en Villarobledo 

acabo dé saber en esta bora, que son las doce 

del día , 20 de setiembre, que las facciones reu

nidas de Gómez, Qutlez &c . han sido batidas eo 

su totalidad eu Vi l larobledo, vencidas y disper

sadas, habiendolea muerto un crecido número de 

forajidos-, como que todo el término se hallaba 

cubierto de cadáveres enemigos; hecholes mil tres

cientos ae»enLe prisioneras que esuban deposita

dos en el convento de san Francisco de la referi

da v i l l a , dejando en ella la mayor parte del bo

tín y equipaje t con los dos cañones pedreros que 

l levaban; y siendo los restos perseguidos por nues

tras tropas. Todo lo que han visto dichos aposta

dos, por lo qne sin perder momento y con el ma* 

yor regocijo lo comunico á V . S. parte l le

gado á laa siete de la mañana, confirma la justicia 

de Villatobas lodo lo eapresado, añadiendo qua 

m i l caballos de Jas división» que atacaron persi

guen Ioi l u j i t i V O S caribes." 

j Loor eterno á nuestras valientes tropas! 

i Aplausos sin bu a los decididos L-uebios que tan

to celo roaniuestao por la mas jusU de las canaasf 

Congratularos, Toledanos. Acompañadme en la 

dulce sahsraccion que disfruto aj saber que si el 

intiépido Oraá acaba de abatir con las diwaioitrs 

esfumóle y francesa, el orgullo de V i l l a rea l , el 

perseguidor Ala i* destruje las hoidasdesoladoras 

de Gómez é infames cabecillas; y cuando cada 

habitante de Kequeua es un héroe que *oJa ellos 

mismos puedeo imitar. Unidos y constantes, no 

temáis Jas locas tentativas de los sectarios dei fe-

nalismo. Un soldado de la patria, un defensor 

de la l ibertad, hace temblar un tirano por grue

sas huestes que mande. Observad la enerjía del 

gobierno que se desvela para poneros á cubierto 

de cualquier temerario conato. Creed que por 

plausibles nuevas y victorias quese sucedan,maes

tras autoridades no se adormecen,-y trabajarán 

alegrándose en cuanto concierta al común bene

ficio. Desengáñase el i luso, reanímese el patriota, 

y jurando muerta á la tiranía y esclavitud coope

remos cou eícacia al esterminio de las facciones 

para dedicarnos á labrar la ansiada prosperidad, 

tan bien meditada en las libres instituciones que 

son la única guía de vuestro jefe superior políti

co. Toledo 22 de setiembre da 4856. w / o equM 

Gómez.—-pp A. de S. S Félix Sánchez Fano, se

cretario* 

r 

El señor subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la península ha comunicado á es

te gobierno político las reales órdenes siguientes: 

Laa cortes jeneralea y estraordínarías de la 

sacien decretaron en 29 de abril de 4812 la si

guiente: ' 

^Deseando las cortes jeneraies y eslraord¡ala

rias que el testo de la Constitución política de la 
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i r n i ají; tfl-s&J 
ttonerqoja española circulé y He¡;t'e sit» !a mes 
mi ni TU « tltoracton I t a i U las roas remólas jeoera-
ciones; y «tendiendo ademas u qua e • obra debe 
considerarse como uoa propirdjd y patrimonio 
del estado, decretan: Que ningún particular, 
lauto de la Peoíosula como de loa dominio* de ü|[-
trsuasr, pueda reimprimir Ja Constitución políti
ca de la monarquía española sin la p u M i autori
zación y licencia del gobierno," 

Y enterada S.M- la REJJA Gobernadora He qne 
en alguna* provincias ae ha reimpreso la referida 
Causlituclcu pohlica de la monarquía, ignorando 
probablemente lo disuuttío en el precedente de
creto, se ba servido moAir que se encargue1 a 
V-S.su puntual cumplimiento; en el conceptn 
de que acaba de hacerse en la imprenta nacional 
una edición abundante confrontada con el orijí-
na l , y que se espende en esta corte y en las capi
tales de provincia á un precio módico, á ñn de fa
cilitar i todos los españoles la adquisición del có
digo de sus libertades, purgado de las inexactitu
des y errores que comunmente se advierten en 
las reimpresiones hechas por cen i a de partícula-
red. De real orden, coenentcada por el señorse-
erctario del despacho de la Gobernación del reino, 
lo digo a V . S. para su intelijencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V . S. muchos años, 
Madrid 9 de setiembre de 4856. 

S. M. la REÍS A Gobernadora se ba servido es
pedir el real oecreto siguiente; 

aPara el desempeño en propiedad de las secre
tarias deestado y del despacho, que se bailan por 
proveer, he tenido á bien como RUFA Kejenla y 
Gobernadora, a nombre de mi escelsa Hija Ja KEI-
M Doña ISABEL U , nombrar á D. José Landero y 
Corchado para la de Gracia y Justicia, de que 
actualmente se halla encargado: para ta de Ha
cienda aD Juan Alvarez % Mendiiaba),declaran
do que quedo muy aatisfecba del celo con que la 
ha despachado interinamente D. Mariano L jea;y 
para la de la Gobernación de la Península al sub
secretario de U misma D. Josquia Maria López, 
en lugar de D. Ramón Gil de la Quadra, que ac
tualmente la sirve, al cual confiero la de Marina, 
agregando i ella el ramo de comercio en jeneral, 
y los que comprendía la Gobernación de Ultra-
man Tesdréjslo entendido, y dispondréis lo nece
sario á en cumplimiento.—Cata rubricado de la 
real mano — Palacio 44 de setiembre de 4836.— 
A D. José María C*latrava, presidente del conse
jo de ministros." 

De orden de S. M. lo comunico - V . S- para 
an intelijencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 42 desetiem
bre de 4836. 

Lasque he disouesto insertar en el Boletín pa

ra conocimierito de los habitantes de esla provin

cia. Toledo 20 de setiembre de 4836.—Joaquín 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del d í s 

pacho de la Gobernación de Ta Península < ó n r / 
cha 12 del corriente comunica tí este g o b i * f t i 0 " 

.Utico la espedida por el ministerio de Grácil y 
Jusüjcia y es la que sigue: J 

: El señor secretario del despacho de Gracia y 
J u i l i c i l ma, ba comunicado ia resl o ide U J 
guíente: 

«-Teniendo en¡consideración S. M , la s irgu W l 

Re M I Gobernadora que algunos de los ftlM. bp 
Jrtcbispüs, RR . dbispo* y otrfcs prelsdos" d l ^ 
sanos separados de aus iglesias por desafecto, ¿ 
«faernigos del trono le j i t in ioy de la libertad nació, 
rfal se hallan enteramente piivados de sus renUs 
eclesiásticas, mientras que á otros que se h s l l a n 

en igual caso se les hs dejado en el l ib ie gocade 
lorias las correspondientes 4 sus sillas y dignid*. 
des, proporcionandoaai á estos los medioadedea-
ahogar sus friropsiíusen favor delpaitído rebelde 
al mismo tiempo que los primeros se bailan en U 
indijencia y el abandono. Deseando S M. conciliar 
los respetos debidos i la dignidad episcopal con 
los que imperiosamente exije la justicia en l u 
apuradas circunstancias en que íe encuentra la. 
nación, ba venido en declarar: 4 .* A los MU. 
M í . arzobispos, R R . obispos y demás prelados 
diocesanos que se hallan separadoa de sus iglesias 
y del ejercicio del ministerio episcopal por des
afectos ó enemigos del tronolejit isnoy d t lashVr 
tades proclamadas por la nación , y les que fue. 
reu separados en adelante por el gobierno por 
iguale* motivos , ae lea oooparán lodaa las tempo
ralidades,.y sus productos sarán recaudados por 
los respectivos intendentes t con aplicación pnr 
ahora a laa orjenctai del estado, no obstante la 
dispuesto por real orden de 26 de marzo de 483*. 
2.* Se adoptará igual medida con todos los otros 
eclesiásticos, d é cualquiera clase qua asan, qoe te 
hallen t n el caso del artículo anterior. 3," Peí 
producto de las rentas ocupadas y que se ocupa
ren á cada uno de los MM. RR. arzobispos y RR-
obispos segurados, se les acuuírá relijiosamente 
con la cantidad de veinte mi l reales anuales, siem
pre qne residan en un punto Jibre del reino, y 
este el qae le haya designado el gobierno* A* E° 
los propios temióos y bajo las tnÍMBas condicio
nes se acudirá por vía de aliweolos.á todos Ioi 
otros eclesiásticos eon la tercera parte del produc
to l iquido de site respectivas dignidades, preben
das y beneficios, eoo tal que esta no esceda de 
diez mi l reales, que será el máximun de lo qa* 
habrán de percibir , y que no sea menos de *• 
cantidad qoe segou las sinodales del respectivo 
obispado esté considerada como congrua «jaléela-
cion. Esta deberá complétame en cnanto lo p<*' 
mitán las rentas del interesado. 5. ' Elewalamiev 
to de cuotss alimenticias hecho en los an te rW 1 

artículo» no tendrá lugar con aquellos prelada 
demás eclesiásticos que se hallan procesado* o 
fueren en lo sucesivo. Estos percibirán la» can 
dsde esw les hsyan desloado ó designaren i 0 
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tribunales rjue conozcan de M U cautas. 6 ,* TA I 

poco Uudrá lugar el saftalamiento de ahmen-

tos reapretó a aquellos prelado, y cualesquiera 

©tros eclesiásticos qve residan t n el estrauiero ó 

en pais ocupado por los rebeldes, 7? Estas medi

das gubernahvas son sin perjuicio de los procedi

mientos á que baj s lugar contra aquellos eclesiás

ticos que se bajan auserlado ó te atistotarea de 

sus respectivas iglesias sin la autorización compe 

tente , los que M- incorporen á las facciones y Ies 

prestaren cualquiera auxil io. Le real orden lo d i 

go á V . E . para su intelijencia y efectos consiguien

tes á au cumplimiento. Dios guarde a V. E. mu -

chos años. Madrid 9 de setiembre de Jo-
té Lsndero . " 

De la propia real orden lo traslado i V. S. 
psra loa mismos fines. 

En su cumplimiento prevengo a los alcaldes 

de los pueblos de este piovincia que se ocupen, 

desde el recibo del Boletín, de indagar que* curas 

párrocos, beneficiados ú otros eclesiásticos, se 

hallan ausentes de aus iglesias, remitiéndome ra

zón circunstanciada donde rehallan, sus nombres 

y demás c rcunstanciss de que tengan conocimien* 

to. Dios guarde á V V . muchos año*.*Toledo 2k 
de setiembre de 4836.«-Joaquín Gómez,—Síes, 
alcaldes de ios pueblos de esta provincia. 

1 3 ] 

El E x c m o . Sr. secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación de la Península comu

nica i este gobierno político la real orden que 

signe: 

* A I deberse erupeíar la elección de diputados 

i corles para la próxima legislatura, el gobierno 

se cree en el caso de hacer oir su voz para que 

conotcan sus deseo» y sos intenciones. Unos y 
otras serán muy clara y csplícítemenle significa

dos. Parle de nn principio constitucional, y este 

forma la regla invariable de su conducta. Los 

cuerpos deliberantes en un gobierno represents-

t ivo deben ser escIuMTsroenle el producto de ja 

opinión pública s!n ningún género de coacción ni 

de ilegal influencia, y de L ilustrada voluntad 

de los electores abandonada á sí misma. La justi

cia ; el respeto á los derechos de lo?, pueblos; has- j 

ta al decoro y la dignidad misma de los g< bier-

nos exije que paguen este homenaje al principio 

conservador de uo sistema l iberal , y que se abs

tengan de me/clarse eo una operación confiada al 

bíteres de loa ciudadanos, J en que toda 'influen

cia de parte del poder drjenera lan fácilmente en 

opresión y en tiranía. La nación española, adver

tida por amargas experiencias, ilustrada hasta por 

las desgracias, conoce bien la marcha enérjica, 

progresiva v fi#»f q»« reclama nuestra situación, 

y sabrá escojer Iris hombres mas a ptopnsilo para 

emprenderla y segniila con noble denuedo y con 

infatigable perseierancis. Partiendo el gobierno 

de estas máximas y de esta c o n f í a m e , sola hace 

una prevención á sus empleados, y es que la i n 

fluencia que puedan tener en las elecciones Ls 

hagan servu JisaÍLada y eacsnaivaaaenle en procu

rar las prends la libertad mas ommmods sin 

que se n i e^ le de paria alguna «ingun genero de 

cosco** t¡ de apremia. E l gobierna repeoena 

anticipadamente cualqnsera ot/* c*»duc4s en sos 

empleados, como ajena de ls prebrrisd que le. 

debe dist inguir , y canso iojosta y aientaloria á 

loa mas respetables derechos de um pueblo libre. 

S, U- ae promete del celo de V. *}. contribuí-

rá por su parle muy encálmente á qne lerwan 

cumplidas electo sus intenciones en cele pun in , y 

que ts svóoüioa elección ds dipolados, tan libre 

y esi>*miánee como puede y debe aerlo, presevtta-

rá el eje*roplo mas insigne del «cierto que debe 

e.perar¿r de una nación ilustrada y sensata, 

cuando el gobierno es el primero en respetar Joa 

pacto* y en acatar sus fueros." 

Se manda insertar en el Boletín oficial para 
cent cimiento del público. To ledo» de setiembre 
de 163o.™Jojquín Gómez, 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 

Debiendo ocuparse la cemiiion de armamento 

y dt le osa en la re^olDcioo de las reclamaciones 

que hau hecho diferentes MibcisuOi movilizados 

para que &c les exima deesie servicio po- hallarte 

físicamente impedido* de prestarlo; y deteaodo 

proceder cou acierto a) mismo tiempo que con 

rapidez en esta materia, ha dererirTTíisdo que pa

rtí abretíar en lo po&ible esta operaron y nacer

la con prontitud se aguarde á que los milieianoa 

nacionales movilieados estén reuoiJos en esta ca
p i t a l , á fin de que todos los que hayan ¡mentado 

estos recursos y alegado exenciones fricas puedan 

presentarse á ser reconocidos. En su consecuen

cia se t.¿it señalado los dias 2S, 29 j 30 del pre

sente para celebrar estos actos, desde Tas nueve 

á laa dos de la mañana , y desde las tres á las cin

co de la tarde, debiendo concurrir los interesa

dos a la secretsris de la diputación provincial, 

donde se hallarán los fscultativos que hayan de 

bacer el reconocí miento y señores que deban pre

senciarlo; cuya disposición se anuncia si pública 

para que llegue s noticia de los interesados, y no 

omitan su presentación. v D e acuerdo de la comi

sión de armamento y defensa, Toribio Guiller

mo Uonreal , secretario. 

INTENDENCIA. 

El Excnao, Sr. secretario de eitade y det des

pacho de Hacienda con fecha 22 del corriente se 

ha servido comunicarme la siguiente real orde»-

aDírljn á V. S: ejemplares del suplemento á 

la Gaceta de este dia en que se publica el tr iun

fo conseguido por las armas nacionales en los 

campos de Villarobledo contra Ja facción de los 
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eabecillas Gómez, Cabrera, ¡tarado*, Q U I I « y 
Olio*. t i t« ^cit in^prerinwré -í» la* que se ecn 
SetuiraO muy e» brete por no*>tro vaifrnt* 
4,7o, anu-ci* ya el lei-mioe feliz que serval ra la 
Jucha í«ro* que «o* de>j**daw ( y «I de*ino t i ta i 

f spw* a Jt>» fMirlnJ.rie* dr ta «*« d e 

i*» cau*i* ;^*>e co-«sole*+ors Hs* debe réimmir 
mi» y wasebevpírriii p**rió:ieo délos pueblos, 4 
]«* coalet et pacerse I M Ü . V . S . conocer por C a n 
tos mellos l e s ^ e r a sa eelocjueno será» en beldé 
eu* sacrificios por I * libertad del trono de nuestra 
aderada i inocente R K I M , sai como-que el go
bierno de S. M. constante en au* principio* se 
cutpiea coo ineansebJe alan en tan deseado ofafsjto. 

Lo que me apresuro á trasladar á V V , ¿ ha
ciéndolo igualmente cíe! snplemento i la Gaceta 
de que se hace mérito para que gustosamente me 
acompañen en tan dulce satisfacción, pues que 
loa triunfos conseguidos por nuestros relíente*, 
coronan su6cieutemente nuestros constantes des
velos y demaa sacrificios consagrados justamente 
en obsequio de est* heroica nación, cuya prospe
ridad es el objeto exclusivo del maternal gobier
no de S, M. Dios -»arde á V V . muchos arlos. | 
Toledo 23 de setiembre de 1836.—Domingo Ló
pez de Castro. — Sres. justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia* 

Supltmmtu d ¡a Gaceta que se etta en la real orden 
anterior. 

Tercera divjaion del ejércilo de operaciones del Nor-
' ré,=Excmo Sr. ¡ Desde Fa salida de 1* facción de UtieJ, 

fjti y ls división bsn seguido el itinerario siguiente: 
Di* 15 de setiembre. La división eo Carboneras; la 

facción desde Utiei marcha por 1* venta del Moro i Ca
sas de Ibartez. 

16. La división ca Carboneras: la facción ra á A l 
bacete. 

¡7. Ia división desde Carboneras marcha i Campi
llo de Ahoboey; ls facción queda en Albacete. 

i t i . La división bace trio sito ¿Tarazón*: la facción 
i Roda. 

19. Como el cabecilla Gómez índice? dos pantos di
ferente* eo qoe pernoctar, me propase desde h mañana 
dirijir mi marcha pan batirlo por la urde sí iba i San 
Ciérnante i y de no, continuar an mi idea* alcanzarlo 
antes de salir de Villarobledo; con este fía ts jornada 
fue suncamente penosa v de mucha fatiga para tt trapa: 
Ts facción desde Roda, passndo por Minara, h*cc no-
ebe ea Villarobledo. 

so. Cubierto mi movimiento desde el di* anterior, 
continué' marchando la mayor paite de ls noche, de 
mo que *niea de amanecer ya tenia formada una bri-
ga ía y caballería i medio tiro de las casas de este pue
blo de Villarobledo, en donde se hallaban loi cabecillas 
Gomes* Cabrera, Serrador, Qulle* y otro* entes qua 
figuran ts la faccioncilla, con lo qua ello* llamaban i t 
batallones y 10 escuadronea- Desde luego diapuse ., , U • 
nrme del pueblo, que se Jogrd - muy poca costa, pues 
Ta facción a prem ra da me ore sslis ya por la parte opuesta, 

' y fia ia en sui o*; csballoi ib* organizando IUS coluav 
na*, mientrai que la* de esta benemérita y sufrid* di
visión l u *r*c*b*n como por «sito; por dos vece* tratd 
j * caballería facciosa de echarse sobre mis guerrillas, pe-

ro fue ecmtenieai par este'sfcmpre1 Mcirtn y óVnoda'fej 
coronel de húsar** de) Js Pifarse* ai. Diego de Le**: * 
a) segundo amago en r*u« este sobreuUeme y v a l i e M c 

jefa se sohó sobro la cabalísri* cootrari* coa do* mita» 
dea, ilrajo é sí dos cfcuadronai prulejidoa par un*a au, 
meros** guerrilla*» y cuando y* ei enemigo *e (.oeiidt-
raba orgulloso de un lanre parcial, el coronel i toa 
aguardando la oportunidad. Se Jarla* sobre la 
envuelve la caballería que *e*nla i fa -carga. Ja acueht 
lia, la alancea, I * rcebsiA sobre ls infantería, y r r i D | | 

momento desaparece ana y oirá, y i ls i n u óV m j , ^ 
lomnas de infantería que serian al paso* de cargs Je, 
bace el presente de 1 374 prisionero*^ otrfre eltU 53 0H-
i-i.ilr*. como ae ve por la n ta cion niím i¥¿ mas de afi 
ftiaüea caparcido* en el campo,, csyanda tsmbiea ea 
nucilro |>oder la* inunicioscs, ac^milM, gran parta det 
bagaje, 14 muías y algunos artillero* da Ja* pieasi n>. 
nu la* el 3 0 en W t un* infiaidad da priaionerot y 
mozos, que se Jes ha eonrediio permiso para volver i 
ins ea***, y parte de 00* imprenta. 

Esta victorleta* Bxcmo. Sr-, conseguida p o r tAn lab 
I * perdida de Jo que *e maniJíejia ea Ja reUcion n? s 
ti de gran i m f u r r -nci 1 . aunueato que los cabecillas K 
crefsn ya seguro* en el p j i i y sin que ninguna columna 
pudiese intentar nada sobre ellos. 

Si 150 húsares y 0 0 uabaJJos del i? y 5? de lijeroi 
han envuelto y reducido á la nulidad i mas de 8 0 0 , ei 
menester convenir, pre*cindiendo de |o tan valiente* y 
•crepitados que están Jos l i d i a r e s , que e* debido i la 
destreza del coronel León este dia de gloria y honor pa
ra Us armas y par* esta división. Felicito i mi patria el 
que tenga un jefe que lanto promete, y que qui**a ele
vado u loa primeros grados de la milicia, preveo que la 
1. 1 11 raportará ds d aervicioa de la mas alta impor
tancia. No he podido menos declamado y al frsnte ds 
toda la división darle laa gracias: ¡ojaJá que alli mismo 
y sobre aquel campo al toque de la orden jeneral hu
biese podido recompensarte i nombre de nuestra augus
ta Reina con el empleo inmediato á que lo juzgo acree
dor, asi coino premiar también á los bizarro* jefes y 
oficiales det misma cuerpo, y de lot demás de la divi-
IIOQ que siempre sobresalen y as distinguen como lo 
tienen de costumbre í 

Si V. E. tiene la dtgn*cIon de hacer presente áS. M. 
la Reina nuestra acílora el nuevo servicio qoe eal* divi
sión h* contraído desde que rechasd á Gome* de ls pro
vincia de Madrid y lo laazd mal allá do las montadas de 
Albarracih, apreciaría le suplicase se me jjermitiese h*-
cer un* propuesta, aunque tai ves convendría que I* 
gracia fuese jeneral á toda la división. 

Batid* t* facción en este dia , y rechazada i mu l í f 

dos leguas de erte. pueblo siguiendo el camino del Terni
lloso, he regresado aqui para tecojer el armamento J 
hacer entrega de lo* priaioaeroi á cualquier colupa* 
qua encuentre mas inmediata, con objeto de continuar 
aobre ca** gavilhs aioladoraa de todo pais que pifia* 

Mando ¿ V. E. conduciendo cata rorrwpoüdesci* * 
ayudante de E. líl. D. Leoncio Rubin, qokn entreg*" 
í V. E. una bandera coronela Apre*ads en esr* jomad»-
Deseo seeirv* V. E. diaponer lo maa antea posible de l 1 

entrega de los prisioneros y armamento. 
La facción ba variado sobre la Os* de Monrielj 7 

«•pongo será par» volver i tu* guaridas de Dtrel y Ru-
bieloa lie Mora. 

Dio* guarde i V. E. muchoa arte*. Villaroblsde *o 
de setiembre de 1 836 . ^ Eicmo. Sr, = IsiJro A l * * 1 ^ 
ExCmo. Sr. secretario de estado y dal despartió de I» 
Guerra. 
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eres-
los otí-

Uám* I? Ejercito de operaciones k l Nor tear 

" í l l V l

L

1 K >? Z : P U n a , , l i J r o r : = K ^ ' J O «**Í»*1 4¡ 
cohecho* , priaioneros en Ja serio* Uu buy 

I) . ÜicRP Vicente de Parad,wmpndo comandare. 

T ^ J f U U H ' A l ^ D W Í 0 , a ° ' J e n > »-J<* Alar
le de iWabilleu y D. Julián Ecbaqnibel, rápita oca. Wn 
Manuel Oro fia, D. Jore* Notarlo, D. flauucl Crean'* 
D. José- Ramírez, D. Vicente Reus. D. Pasmal Peral' 
D. ManiD Mármol, D» Frensiaco Lapsus, I ) . ÉWva.Jor 
Alvarez, D. Nicolás Caballero, D. Lorcmo lUrseley, 
D. Juan Joad Ruiz de Salsa, Joag>n Quilez y D™ 
Toma* Psrodi, tenientes. D. Manuel Rodríguez, rubia
mente del i? de ífnea, D. Josci Miranda, JJ. .YJaieo 
Palacio, D. Josd Alonao, 0, Manuel Eacalada, D. Joa
quín de Tice, D. Pedro Rubro, aubteniente de vtzedo-
retde la guardia, D. Samiago Hernández, anbteoianr* 
del 6" Mjeros, Ü. Joaquín Gómez, D, José Regoii, Don 
Joaé Fernsndez , I>. Atanoslo Calderón , D. Joad Fernan
dez y Ü. Dionisio Billedo, subtenientes. Todos d< in-
n¡ '•• , j y voluntarios.J f 

Total de oficiales rj.:rFuerza de tropa 1 loanTotal 
jeucraf 11 iJlaronledo *o de setiembre de 1836.= 
El coronel jüfe de la plana mayor, Joatí Marta Paz. 

Miím. i " Ejercito de operaciones del Nortea Terce
ra dívijio«nPlaM iii iyu;.. . . ;^ nominal de los ofi
cíales heridos hecho* prisioneros en la acción M so, 

lh Cirios Romero, eubienienta. D. Hilario Pérez, 
teníeule. D. José Suarez, capitán. D. M?gdel Efizondo, 
teniente. \*. Joaquín Seiais y J'- Jaime Jebioto, tenien-
tei. M. Hermenegildo Cerillas, «pifan, D. Cirios Oo-
c i l , teniente. D. Lorenzo Ramírez y D. Miguel Ronca
les , capitanes. 1). Valentín Paredes, aubttmente. Doa 
Euaebio Suba serreta y D. Fermin Oseos, tenientea. Don 
Juan Peres, comandante. D. Lerchunde^ 1» Juan ricr-
cheay IX Pedro .Quiier, capitanea. í> Manuel Velaz-
qutz-i D. Esteban Triero y D. Casimiro íicnoluri, aob-
icoientes. D. Pedro íorreslbo, teniente. D. Tomas Lo-
pea, adbteniente. Todoa dcinfaulerU y voluntarios. 

Total dé dfteiale* as-^Fuem d i tropa i i ?;üTolal 
jtntttl ijg.nVillSWbledo i o de setiembre de 1836,^ 
EJ coronel jefe de Ta plsita mayor, José Mina Pea. 

Resumen. Unciales herido* s a ^ l d . prisioneros 33 .* 
Tropa, heridos 117^Prisiüneraa no i . ^To t a l de pri
sioneros i274~Alai*. "j 

Niím. a? Ejercito de operacionea del Norre,= 3? di-
vUtnn.=P!an* ra*yor<c;Kelacion nomina* de roí muertos, 
heridos y contusos que tuvo la espresada en Ja acción del 
dia de la feche~Odfdota, 10 de línea. Primer batallón. 
Gerónimo Llovera, granadero, Iierído. Juan Figuerol, 
soldado, contuso. Segonda batallón. Jase ítotu. cabo se
gundo, herido. Felipe Marta, granadero, cénluio. Mar-
coa Moriaa, cabo primero, contuso.í=AíinaD*i, J , de lí
nea Primer batallón. Ambrosio Fort, cabo segundo, 
contuso. Manuel Francés, soldado, contuso. Matías Po
lo y Fernando Monaes, heridos. Snnóo Velasárjenlo 
eeiiariJo, contuso. Juan Martínez, tóldalo^ herido, Fran
cisco Benito, idem, contuso. José Concia, idem, herido. 
Joaquín Lopes, esrjenio primero, contuso-Juan Hernan-
sler soldado, herido. Cristino Jaez, sarjento primero, 
beHdo Jos** ValeSrwJ, «rjeoto aegtndo, herido- Ant*-
itio Alonso s- Hilarlo Jimeüs\ c^boe primero*, hendw. 
IH^o Gas, Jo.¿ Martiaea, Antonio Montoya y F r ^ d i -

aoldados, heridos. Francisco Lope* 

contuso, JW Martin, idem seguido. Contuso. Podro PsL 

f f z 4 * o U < - J o , K t r s U PacasvU Uajau y FeJaa Atsarado 
•oiJadoa, beridoa. Senliano Kuu. rootuau Maaajd K«-

' d f ^ue^^bo jiruuero, cvniuss, áaJvador CSÜJJI* * Pa
tio IferoMao, aold«Jos, Gendoa, 

Suma totMÍ ^ bcrídos y 15 coaituaos ^VTTIarobledü 
JOd^aetiembre de 18jó, * El corsoel jefe «le la r>J*au 
mayor, J W írTarfa Paz ( * i • ^ 

• Nn*n. t f E ^ Í C U O i i t opeWiOaKa del !fSsM.=T«rc«ra 
dUincn^PJana mayor.= Relación oommaJ de Joa mdi-
viduoi muertoa, liendoa y coatuaoa que ha tenido la es-
f>. . ja.sn el osa de U fesha, cerno igiuiuaenie los cabs-
lU.-Cabaliería 1? bjems. José deCsstry, capit-n, 
contuso. Felipe Torrea y IJaepsr BemaL soldaioa, iiar^ 
doa, UbaaUof4 1 muerto y ¿ i^s-Hitism da la Pnn-
ceia. ¡MU üsiefíoia / Joan Romcrna, Ltu+rt*, heraioa, 
D. Joaií Penidt^ cadete, muerto. XícttUt TudsJs,iiúsar, 
herido. Josa &c a n j i r f a , mjtato $tguodot idean. TiVtor 
Franeiaco; húsar, muerto. Afanuel Gafle^oa, ídem, he
rido. Eojeoio Aguilera, ídem, muerto. Facerse* Arani-
írana, idem, herido. Alonso hopee Tarravea, WtJMo se
gundo, li, i , M. Santoj ihJkio y Ztctriu 0*m, hüaamŝ  
heridos. Juan Simón ̂  cabo primero, muerto. Pedro 
Ücoo, bu*ar, ÍJCÍJJJ, 1 J.M:. • 7 muertos y 14 l-endo*. 

Total de hombrea, 4 mueaoa, ra heridos y i coatase. 
Ideen dccabaJloe, S muenes y 19 h*ridoi. TiTTarobJe-
do ra ds setiembre de. -. ;6.=EI coronel jefe de la pla
na :¡¡> \ *r. • - Maris Paz. 

Kr* ;.].rn. Total de individuos moertos 4, heriJoi 45 
y contusos ló^Cabalioa muertos ¿ , hendoa io«AJaix, 

3 SkMA Sftuuíi 
A laa valientes trapas de la tercera diviiioo del ejér

cito dei Norte ba coatado uue trabajo em ontrar al ene
migo que vencerlo. La caballeril de los faecic*us ha aaJo 
desbarata^ en uo momento por un numero canea vecea 
inffrior: y cerca de 1300 prisionerus son d Uu f t o pna-
cipa! de esta brillante acción, ftionur y gloria a lo* 
campeonea de ísabe/ U y Je UnutruJ * scrL*Jore* i l 
reconocimiento pdblico, quizá no tanto por sil esfuerzo 
en el combate, de que no podia dudarse, como por su 
inalterable paciencia eu LJ fatigas de tantas y lan Ur^ai 
marchaB, y iu conatancia singular en perseguir i un 
contrario, cuya Unica táctica son la fuga y ls aorpreaa! 
¡y.oprobio eterno á Joa faccíoaos Trocan al u u 
de nuestra u>iTcnturads patria, inatrument^ CIL^O» 

una ambición t^n criminal como impotente! 

• v i n 
La junta de liquidación de la deoda del esta

do con fecba SO de agoMo último me dice Jo rjue 
aigina: 

l£i Eterno. Sn secreiarro de estado y del des-
psclro de h Hacienda con Techa 25 del sclusl dice 
•1 ser)or presidente de la junta lo qne sigoe: 

^Cniforriisn-ír-se s. M# ls rt twa Gobernadora 
coo el parecer y propuesta t l é i e i S jtinta, atendi
das las razonen y consideraciones que Jo apoyan, 
se ba servido resolver que se continúen liquidan
do en papel de la deuda sin interés los prestamos 
qua, ó no fueron garsntidos con alguna hipoteca 
especiad, *sf i tos que no se hubiere señalado ré
d i t o ; y qoe lev que contestan cualquiera de d i 
c h a s d o * ewou«sia«ciasae liquiden osj lamina pro-
v i l r O r r a l , ioberio que In ley de deOrls interior 4^ 
t e r m i n a la forma do verificar au eboo*v De rea! 
n r d r n lo c o n u n n ^ ' a V. S, p a r a iu inlerijerveta y 
e fec tos consiguiente*.'1 

: ti 
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Y 1» Í«nU li» «cordido Iniliderl© i V . S. 

pira los rni«<uo» 6nes. , 
V Lo o í» h i crei.lo conveniente inserur m e 
présenle Boletin of ici i l |>«r. COUQCÍmíenlo del 
publico V p . r t f cuUn im le 4- l « P " * 0 * " 8 . 1 " ! C _ 
,,tt corrwpoode 1. m i orden ins t r t . . Tole.lo « 
de «tien»bre<te 1856.—Domingo Dopez d e U r t r o . 

FlífCAS CUYO REMATE IE I U Y i B j r i C A M . 

ANUNCIO w." 9-

Eu virtud de )• publicación, de venta de bie
nes nacionales becha en el Boletín núm.95,«del 
martes 9 de agosto último, bajo el anuncio n. 3 . 
y con las formalidades prescritas sn é l , hsn sido 
subastadas y rematadas en el dia de ayer en las 
cssaa consistoriales ds esta ciudad, las fincas si
guientes: 

FTNCAS. 
T > tac ion . 

He. t u . 
FtniBle, 

Una casa en esta ciudad, bar
rio de laa Covachuelas, ca
lle Houda, que perteneció 
al suprimido convento de 
Trinitarios Uescai/os de la 
misma » e.ooo. 6.000. 

Lo que se hace saber al público en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 55 de la 
initruccion de 1.° de marzo último, Toledo _ [ t 
de setiembre de 1836.—El comisionado pr inc i 
pal de los arbitrios?de amortización, Pascual Mu-
ñu ds la Rosa. 

wnnrristo DI LA H. N. M. DS ESTA raovtHCTA. 

S. M . la REIFIA Gobernadora ha tenido 3 bien 
determinar con fecha 46 del actual queá las tro
pas de lacolutnoa al mandodel brigadier Buerena 
y á todaa las demás que ae hallen en el distrito 
de Castilla la Nueva operando en persecución de 
los faccioaos ae suministren una libra de carne 
y un cuartillo de vino por plaza. Lo que tendrán 
entendida las justicias pars su cumplimiento, 
procurando evitar el menor retraso en el suminis
tro de dichos artículos por convenir asi al mejor 
servicio de S. M. y pronto afecto de las operacio
nes militares. Toledo 22 de setiembre de 1836.— 
Eujenio de Josristi. 

AVISOS OFICIALAS. 

D. José" Portal , caballero de la real y militar 
orden de sao Hermenegildo, condecorado con va
rias cruces de distinción por i|ual numero de ac
cione, de guerra, leoientt de infantería y ayu
dante del rejimiento provincial de Ecija íte «•> 
habiéndose ausentado e ignorándose el paradero 
de D, Manuel Godoy, teniente del mismo cuerpo 

*J quien estoy procesando loÜre la sorpresa que T* 
rincó la fsccton U mañana del 9 de mayo u l t i n j 0 

en el putbtn de la Retuerta, hallándote el «ss>rc 

sado Goalny de cornaudanls de aquel fuerte : i l t ^ 
do de las ¡acuitad» que S- W. m Reina n u í s l N 

SeAora lie* 4 concedidas para «aros caaor» por j U l 

reales ordeuantas á los oficiales de suaejemloa, p o r 

el presente Llamo, cito y emplazo por primar edj C t 

to y prepon al dicho 1 > Manuel Gtduy , set j i| a t , 
dolé el cuartel de Capuchinos de eata ciudad, don» 
de deberá presentai se dentro del término de 5Q 
dias á contar det.de el ds la fecba á dar sus des
cargos y defensa*, que le serán oídas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la can* 
sa , y se sentenciara en rebeldía por el cornejo de 
guerra de senoies ¡enerale» por el delito que me-
reres pena roas grave entre la del referido, y el 
que liaya cansado su fuga , baciendo al cotejo de 
una y otra pena sin fnas HamraEe ni emplazarle, 
por ser a*ta la voluntad de S.M. Fíjese este edicto 
para que llegue á noticia de todos, insertándose 
á mayor abunddmíento en el Boletín oficial de es
ta provincia. Dado en Toledo ¿18 de setiembre 
de 1856.—José* Portal. —Ante m i , Antonio Val* 
derrama ¡ secretario. 

AVISO-
.1 . 1 \£ 4 t ' 1 1 * 1 rI Y a i ? Y • * ¿ 11 • 

Se halla vacante la escnela da primeras letras 
de la villa de Galvea, consta de seiscientos veci
nos: su dotación anual tres m i l reales asígnanos 
por la superioridad de los fondos desús propios 
cobrados uiensuaímente con puntualidad, y ade
mas un cuarto y dos loa sábados dados por los 
alumnos según ¡«11 clase. Los aspirantes a esta es
cuela presentarán sus solicitudes por medio de me
morial ea todo el mes que rije dir i j ido al señor 
preaidente franco deporte. 

1 aleda: Imprenta de / ) . José de Cea. 

BIBLIOGRAFIA. 

Discurso político, conciliador de estremos T 
partidos. Le diríje á un amigo y le ofrece al pú
blico «1 L ic . D. José Reguero Arguelles, presbí
tero. 

El autor no pretende engañar al público, recomen
dando el mérito que au trabajo no tiene; ni mena* 
presume conaeguir ei objeto que se b? propuesto y 
anuncia el peregrino título de su obra; pero al se stre-
ve asegurar que en e l U pretenta ol ponto de vista que 
deacubre U verdadera cauaa de nvcaü ** diacordiaa y el 
justo medio de cufjcUÍaila>i que obstinadamente dése* 
chan J01 estrenado* pjrtrfloi. Todo- Ion que no se ba
ilan corrompido? por el vil interea personal, quieren y 
desean lo mejor; pero la mayor parte, incapaces He 
conocer eate apetecido Lien, ano el juguete dr losjuir-
tíriarios sacacc». ¿Dichoso el qoe lograre dea engaitar a 
la multitud, caSÍ riempre ignorante de lo qne M- lula» 

Se hallará en la librería da D. Felipe Gonsa* 

lez ( calle da la Feria, en esta ciudad. 
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